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Caracas, 25 de abril 2021 

 
 

25 de abril, Natalicio del Sabio Rafael Rangel, Día del 
Bioanalista 

 

Se conmemora un año más del Nacimiento del Padre de la Parasitología en 

Venezuela, un hombre que aportó tantos conocimientos a nuestro país y al mundo 

entero, que vivió epidemias fatales en su época. 

 

¿Qué haría hoy en día Rafael Rangel ante la Pandemia COVID-19? 
 

Seguramente lo que mejor sabía hacer, poner sus conocimientos, su dedicación y 

su humanidad en pro del bien común, en ayudar a los pacientes, en investigar, en 

entregarse en cuerpo y alma para salvar vidas. 

Es él el mayor y mejor ejemplo a seguir que tenemos los Profesionales del 

Bioanálisis. 

Hoy ratificamos que somos profesionales de Primera Línea dentro del equipo de 

salud. Somos los profesionales legalmente autorizados y con la más alta preparación 

académica profesional para dar resultados de análisis de muestras de seres 

humanos, somos los únicos que, con capacidad, alta calidad y responsabilidad 

podemos aportar datos al diagnóstico de enfermedades, su prevención y terapéutica 

(Ley de Ejercicio del Bioanálisis, Capítulo I, Articulo 2). 

En los actuales momentos estamos siendo víctimas de intrusismo profesional por 

parte de profesionales de otras áreas de la salud y hasta por personas que ni siquiera 

tienen conocimientos para estos fines, solo lo hacen buscando lucro en medio de la 

necesidad y angustia que padecemos los venezolanos. 
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Es nuestro deber exigir el cese de estas intromisiones por el bien de los pacientes 

y de nuestra profesión. 

Es nuestro derecho elevar la voz para denunciar toda esta situación. 
 

¿Qué necesitan los pacientes con sospecha de contagio por COVID-19? 

 

Necesitan que los Profesionales del Bioanálisis les realicemos las pruebas para el 

diagnóstico de esta virosis, pruebas que realizamos con el debido conocimiento y 

bioseguridad de lo que hacemos, garantizando la reproductibilidad, sensibilidad, 

especificidad y calidad de los resultados que emitimos. 

 

¿Qué necesitan los pacientes ya diagnosticados positivos por COVID-19? 
 

Necesitan que los Profesionales del Bioanálisis, en los distintos Laboratorios 

públicos y/o privados, les realicemos las pruebas necesarias para el seguimiento de 

la terapéutica, para la verificación del curso de la virosis. Solo nosotros tenemos la 

preparación necesaria para la realización de pruebas como: Hematologías, Dímero 

D, Ferritina, LDH, VSG, Proteína C reactiva, coagulación, entre otras, que pueden dar 

la orientación necesaria de la evolución del paciente en su padecimiento. Por todo 

esto somos personal indispensable en esta pandemia. 

Es por ello que exigimos la dotación de los Servicios de Bioanálisis para poder 

ayudar a los venezolanos, exigimos los equipos de protección personal para todos 

los que laboramos en los Laboratorios Clínicos, exigimos la vacunación de todo este 

personal urgentemente por estar en contacto directo con los pacientes COVID 

positivo y sus muestras biológicas, y no menos importante y necesario, exigimos la 

remuneración de salarios dignos y suficientes para la subsistencia de nuestros 

familiares y de nosotros mismos. 
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QUE RAFAEL RANGEL SIGA ILUMINANDO NUESTRO CAMINO EN EL 

EJERCICIO PROFESIONAL. 

 

LCDA. MARIA E. CABRERA S 

PRESIDENTA 
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